
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020). 

Radicado: 05001-40-03-016-2019-00176 

Demandante: Fredy David Velasquez Fernandez 

Demandado: LUZ MARINA GARCES 

Asunto: FIJA AGENCIAS EN DERECHO 

 

Vencido el término de la ejecutoria  de la sentencia que declare probada la excepción 

denominada inexistencia de pagar la clausula penal, declaró prospera la excepción 

de pago parcial y ordena SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, procede el 

despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $ 2.500.00 para que sean 

incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza art 365 del C.G.P. 

 
CÚMPLASE 

 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 
Se procede por la Secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

Agencias en derecho  $ 2.500.000    

Gastos útiles acreditados Cuaderno PRINC: 
Fls. 8,16 , 24, y folios 5- cuaderno medidas 

$ 11.500 
11.500 
11.500 
20.100 

Total $ 2.554.600 

 
 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020). 

Radicado: 05001-40-03-016-2019-00176 

Demandante: FREDY DAVID VASQUEZ FERNANDEZ 

Demandado: LUZ MARINA GARCES 

Asunto: APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS  

 

Una vez fijada la anterior liquidación, se le imparte su debida aprobación de 

conformidad con el Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación 

destinado por el Juzgado para la atención al público, la cual será 

preferentemente de manera virtual, en casos muy excepcionales, será 

presencial justificada la necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, 

se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-453-48-60 en orden de 

llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita presencial se 

solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro.__82_____________ Hoy_24 de agosto de 2020____ 

a las 8:00 A.M 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 



 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b0984153061e5ba89701ecfa075e580ac5beb99b3b718ca5694e41e01a784b01 

Documento generado en 20/08/2020 05:18:00 p.m. 


